
                                                   
 
 

 

ANUNCIO RELATIVO AL EXPEDIENTE CP-1/2025 “CONCURSO DE PROYECTOS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DEL SISTEMA DE TICKETING ACCOUNT-BASED (ABT) EN EL TRANSPORTE 
PÚBLICO DE LA COMUNIDAD DE MADRID” PARA LA PRESENTACIÓN DE PARTICIPACIONES 
TANTO DE EMPRESAS DE LA U.E. COMO DE EMPRESAS EXTRACOMUNITARIAS. 

 

Durante el plazo de recepción de propuestas, se han presentado varias incidencias que ponen 
de manifiesto una serie de problemas técnicos relativos a la plataforma LICIT@, que, en la 
práctica, complican la presentación de documentación a empresas no pertenecientes a la 
Unión Europea. 

Para hacer frente a esta circunstancia, este órgano de contratación, ha solicitado una solución 
tanto a la Subdirección de Contratación Pública, como a la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid. 

Por un lado, todas las empresas que deseen participar en el concurso, deben utilizar un 
certificado electrónico emitido por uno de los prestadores de servicios electrónicos de 
confianza cualificados y, cuando no pueden disponer de ninguno de esos certificados, se les 
recomienda como posible alternativa que otorguen poderes a una persona física o jurídica 
que reúna los requisitos necesarios para poder presentar en su nombre, a través de Licit@, 
las ofertas y los demás documentos que exijan los pliegos del contrato. 

Las empresas de dentro de la Unión Europea, una vez cuente con ese certificado electrónico, 
válido, podrán presentar la oferta a través de la plataforma. 

Para el caso concreto de las empresas extracomunitarias, se informa que la Agencia para la 
Administración Digital de la Comunidad de Madrid está trabajando en dar solución a los 
problemas técnicos que se han planteado en la plataforma Licit@ para que éstas presenten 
sus ofertas. 

En el momento en que esos problemas estén solventados, se informará a través de la 
publicación de esta circunstancia en este tablón de anuncios. 

A la vista de esta circunstancia, se ha aprobado mediante resolución de la Dirección-Gerencia 
de este Organismo, la ampliación del plazo de presentación de ofertas del expediente en 21 
días naturales adicionales al plazo inicialmente publicado, esto es, hasta el 25 de noviembre 
de 2025 a las 23:59 horas. 
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